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RESOLUCION de 9 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas con
cargo al ejercicio 1998 en materia de Servicios
Sociales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/83, de 19 de junio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 18 de la
Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1998, esta Delegación
Provincial ha resuelto hacer públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden de la Consejería de Asuntos
Sociales de fecha 21 de enero de 1998, por la que se regula
la convocatoria de Ayudas Públicas en materia de Servicios
Sociales para el ejercicio 1998 (BOJA núm. 11, de 29 de
enero de 1998), que se relacionan en el Anexo y en las cuantías
que en el mismo se indican.

Málaga, 9 de febrero de 1999.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 16 de febrero de 1999, por la
que se dispone la publicación para general conoci-
miento y cumplimiento del fallo de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 238/96, promovido por don José
Antonio Hernández González.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia con
fecha 10 de septiembre de 1998 en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 238/96, en el que son partes, de una,
como demandante, don José Antonio Hernández González,
y de otra, como demandada, la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del
Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de Andalucía de
fecha 15 de noviembre de 1995 sobre convocatoria de con-
curso-oposición para el ingreso al Cuerpo de Titulados Medios,
opción informática, de esta Institución.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene
el siguiente pronunciamiento:

«Fallamos que debemos declarar y declaramos inadmi-
sible el recurso contencioso-administrativo núm. 238/96,
interpuesto por don José Antonio Hernández González, contra
la Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía de 15
de noviembre de 1995 por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo de Titulados Medios, opción
informática, de la Cámara de Cuentas de Andalucía. Sin
costas».

En su virtud, esta Institución, de conformidad con lo esta-
blecido en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley
Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, y demás preceptos con-
cordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
BOJA para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro-
pios términos, de la mencionada sentencia.

Sevilla, 16 de febrero de 1999.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.


